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DELA PKOVINCSA DE ZARAGOZA

- e s t e  pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s l o s  d ía s , e x c e pt o  l o s  d o min g o s
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P»11!*11 «n 1* Península, islas adyac iius, Canarias y te- f Inmediatamente que los señores Aloaldes y Secretarios reoiban esta 
L4 *6 p- *Af,,Í6a sujetos a la legislación peninsnlar, a loa veinte días 1 Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fija un ejemplar en el sitio de 

TU), aiale’*oión, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código t oostumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
i».?? dienosini- . , „ , , , ,, , -z i 4 i Los Sres. Secretarios cuidarán,'»jo su más estrecha responiabilt-
iiiJ^oia d».a?nee de Gobierno son obligatorias para la capital de r d<(j de c0ng6rvar los números d< oCte Bo l e t ín , coleccionados ordo* 
li!d,BPuón. 6 9°e se publican oficialmente en ella, y desdo cuatro ¿ nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 

“^^mbríde*!»?/611168 pU6bl°8 da ** miam* l|rovinciltl de “ J de cada semestre.

PARTE OFICIAL

S. €1 Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
Rea] la Reina Doña Victoria Eugenia, Su Alteza 
Pt eI Príncipe de Asturias e Infantes y demás 
«in nas dc Ia Augusta Real Familia, continúao 

n°vedad en su importante salud.
^Gaceta 4 mayo 1930.)

SECCIÓN PRIMERA 

disidencia del Consejo de Ministros

plazas

REAL ORDEN

Nitim . 203.
''j.'.sp"10, ^I-: cumplimiento de lo prevenido en 
^•viL. al,1to <kl ■Cuerpo de Porteros de los Ministerios

• Rca’ decreto de 26 de noviembre de 1929
. S. M ,27).
^Uiit-j ‘ 1 i}- sc ^vido disponer se

7' -a concurso méritos las siguientes " 
y c vitado personal:

Ciencias Naturales, una.
Prado, dos. 

hi].]^11 Artes Decorativas, una. 
^ist'i"tCCa Nacional, una. 
Id..1 ,1lo de Segunda enseñanza de Calatayud, una.
1,l  11 de G?jón. dos.
Id»’! de Lérida, una.

de Cuenca, una.

Idem de Jerez de la Frontera’, una.
Idem de Santander, una.
Uniiversidad de Barcelona, tres.
Museo de Greco, en Toledo, una.
Biblioteca de la Facultad de Medicina, una.
Museo de Reproducciones Artísticas, dos; y
Biblioteca jxipular “José Acuña”, en Madrid, dos.
Los solicitantes dirigirán sus instancias ix>r con

ducto de sus Jefes inmediatos, y con el informe de 
éstos, a los de los referidos Centros, los cuales pro
pondrán a esta Presidencia el solicitante que a su 
juicio reúna mejores condiciones para el cargo.

El plazo de admisión de instancias será de veinte 
días, a contar del de la inserción en la Gaceta de 
Madrid.

De Real orden 1o digo a V. E, para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. E. ¡muchos años. 
Madrid, 30 dé abril de 1930. — Berenguer.'
Señores Ministros de los Departamentos civiles y 

Subsecretario de la Presidencia del Consejo de 
Ministros.

(Gacela 1 mayo 10.30).

SECCIÓN SEGUNDA

Núm. 1.889.

iOSIEUSO CIVIL DE LHWIlICIi DE ZáRáGOZ¿
Negociado 8?— Películas.

CIRCULAR •
' El Exorno Sr. Director general de Seguridad' 
' con fecha 30 de abril próximo pasado, meco 
' munica ha autorizado la proyección de las pe- 
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iículas «Viaje de novios», «Rusia», «El club de 
los maridos», «Los hay bromistas», casa Verda- 
guer; «Revista sonora números 65 y 79», casa 
Paramount; «Noticiero Fox Movietone 10 A y 
10 B, volumen 2.°», casa Fox; «En busca de la 
voz», casa Cine San Carlos; y con fecha 1 del 
actual las películas «La manía de adelgazar», 
casa Paramount; «Noticiario Fox Movietone nú
meros 9 A y 9 B, volúrnen 2.°,» casa Fox; «El 
batelero del Volga», seleciones Julio César.

Lo que se hace público en este periódico oñ- 
cial para general conocimiento y cumplimiento 
por las Autoridades de esta provincia.

Zaragoza, 3 de mayo de 1930.
El Gobernador civil,

Víctor Pérez Vidal.

SECCIÓN QUINTA

Núm. 1.884.

Alcaldía de la inmortal Ciudad de Zaragoza.

Debiendo cubrirse, por acuerdo del Excelen
tísimo Ayuntamiento, mediante concurso-oposi
ción, tres plazas de chofer del Servicio de Lim
pieza pública, se anuncia, a ün de que los inte
resados puedan presentar sus solicitudes en el 
Negociado de Gobernación de la secretaría 
municipal, a las horas y días hábiles de oficina, 
durante el plazo de treinta días, a contar del 
siguiente al do la inserción de este anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Las plazas están dotadas con el jornal diario 
de ocho pesetas.

Las solicitudes deberán reunirías condicio
nes siguientes:

No ser menores de 25 años, ni mayores de 40.
No tener antecedentes penales y acreditar 

buena conducta, extremos que justificarán r s- 
pectivamente mediante certificado negativo del 
Registro de penados y de certificación de la Al
caldía.

Reunir aptitud para el desempeño del cargo, 
comprobada debidamente mediante reconocí 
miento efectuado por los señores Médicos de la 
Beneficencia municipal.

Saber leer, escribir y las cuatro reglas funda
mentales de aritmética, extremos que probarán 
mediante los oportunos ejercicios.

Probar que reúnen condiciones de idoneidad 
para el desempeño del cargo, hallándose pro
vistos del carnet de conductor de vehículos de 
motor mecánico, justificando a la vez que han 
prestado servicios como tal conductor en Zara- 
ragoza durante dos o más años, y verificar las 
pruebas que se determinarán de conducción de 
automóviles del servicio de Limpieza e Incen
dios y de reparación de averías, valiéndose úni
camente de las herramientas que llevan los co
ches, como así también deberán conocer los 
materiales de incendios.

Caso de igualdad de aptitud de varios oposito
res, el Tribunal se halla facultado para ampliar 

estas pruebas en la forma que estimo 
veniente; advirtiendo además que los S11
dos deberán prestar los servicios prop1 or 
cargo en cuantos les sean enconmenda - 
sus Jefes. Marracó.

Zaragoza, 3 de mayo de 1930.—M.

Junta Provincial del Censo electoral

' de Zaragoza.

■ . . . 4 .n l't rey!*1En cumplimiento de lo dispuesto eii ■ y. 
de la Real orden de 16 de diciembre de y^ak’5 
blican a continuación las designaciones 5 , g del 
para formar parte de las Juntas m11'11,1'1' ccibidaS 
Ceñso Electoral en el bienio de 1930 a 1 v • en peí- 
hasta la fecha, para que los que se consl< 
judicados, puedan recurrir ante esta । 
cial, en la forma prevenida en el articu o - 
ley Electoral vigente. Presiden16' 

Zaragoza, 29 de marzo de 1930. El .
Miguel Hernández. ' "

SABIÑAN. — Presidente, Félix
Juez municipal; Vicepresidente 1A 'El,as p rnando 

Vocales: Tomás Iriliarreii Artigas y v. ,,
Góimez Lafuente, contribuyentes. , , 

Secretario, Manuel Ainilburu Palacios.
i 'linc»*

LITAGO. — Presidente. Atilano M^-Va 
Juez municipal; Vicepresidente 1.", '^"^Lne 
Serrano, ex Juez municipal; Vicepre_',( , 
Francisco Lahuerta Lahuerta. ex Juez 11111,1 pietaí'11 

| Vocales :, Clemente Laínez Magallí)ni P ^(.¡an0 
■ |>or territorial; Fermín Miguel Guartero , 
I 1 Domínguez Lahuerta, por industrial. contribuye,,;. 
| Suplentes: Anselmo Macaya tbanez. ( iinCejal- 

te por territorial; Angel Peña Navarro. 
Estanislao Pérez Magallón, por indnstn-1 • 

Secretario,, León Peña.
- SalV‘ltl0

MAGALLON. — Presidente, Alfrf
Morales, Juez municipal; Vicepresideiiic •2., 
do Ayore Gilméniez, Concejal; Vtcepi^tor'3,11 
Patricio Gimeno Galé, Contribuyente po .ccjal reb 

Vocales: Benito Cativiela Sánchez. ente P°, 
rado; Manuel Guartero Martínez, Contri ) 
territorial; Francisco Zaro Cintora, p01 , 

¡ Elias Frago Gascón, por industrial. Conc6^,,’ 
Suplentes: Sixto Salvador Rcdom o. r t 

Salvador Bierdejo Gimeno. ContnbuV1 ¡tOria ■ 
rritorial; Isidoro Barrios Navascues, p” y ped' 
Bonifacio Remón Ezpeleta, por indus - > • 
Agreda Ladaga, ¡x>r industrial.

* Secretario, Isaac Orduña Navarro.

aecandación da ContribncioneB de la proviacia ae
Edicto para notificar por medio del 

a deudores de paradero desconocía 
de apremio. । , a 1 'a

]). An'. • io Pérez, Pernea. je la -1' •
cien la cr. el pueblb de Almc-nJ-

Hago saber: Que en el ,r"j¿
lio instruyendo por débitos^ de t 'J 
tica, perteneciente a los años ip 5 
esta población aparece la sigUien -•
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en .^"‘dencia.-—De conformidad a lo dispuesto 
de 4 art’ '^0 del Estatuto de Recaudación de 18 
-p ^“'lembre de I928, y declarados por el señor 
•lo d,ei° de Hacienda incursos en el único gra- 
bre j aPrcmio. consistente en el 20 por loo so- 
bnv e lotal importe de los débitos, a los contri-

exPresados en la presénte relación,
Kdiet , lll'^iese es,i-a providencia por medio .de 
deu] t,Si a 'Os deudores comprenYlidós en el ar- 
(lole*1 del mencionado Estatuto, advirtién- 
go p s* 110 satisfacen el principal y recar-

er’do y dejan de señalar domicilio o t c - 
tiranta,Be- en el término de ocho días a par- 
Pi'ov^ S-U 'n-serción en el “Boletín Oficial’’ de la 
(]¡a. 'peía, se seguirá el procedimiento en rebel- 
d() ?"1 "Rentar nuevas notificaciones, procedien- 
1](;s ""lediatamente al embargo de todos sus bíe- 
s(.r ('^Halando al efecto las fincas que han de 
n(ls Aleto de ejecución y se expedirán los oportu- 

j'l]l|d®Inientos al Sr. Registrador de la propie- 
óhk.'l)artido para la anotación preventida dd 

y í80-.
ts . 'apandóse comprendidos entre los deudo- 
]fij, 11 (juienes se refiere la anterior providencia 
cilin|lU a continuación se expresan, cuyo domi- 
^tdi llOi *1:1 P°dido indagarse, se les notifica por 
dé [¡’ presente, que se remite a la Tesorería 
^Ord*111611^3 de esta provincia para <|tie pueda 
8Ú11 i-' su inserción en el “Boletín Oficial". se- 
l<e„ 1 ’^Pnne el art. I54 del referido Estatuto, de 
j^dación.
Xi.ll*iU'’n Aladren Per, 43.42 pesetas.
y-1/’ as Alcaine Cabeza, 49,42. -
^.u,|as Aldea Crespo. 192,84.
.\y"Uel Alonso Calderón. 202.52.

Aramburo Bernal. 27L29.
I^'ll!tiel Aramburo Bernal. 439.24. 
^.ni°n Aramburo Bernal. 24,15. 
" H”01 Asensio López, 155.86.
Ah\Sa .Asensio Ibáñez, 57,06.

^ nio Asensio Burriel, 10,65.
¿hlri,ln? Aznar Martínez, 8,1o.

1 acia Berdejo López, 111,34.
' SiinA1 Verdejo López. 674.73.

u'i Baí,.Uena Agustín, 39.36.
í[¿ Vle, Bernal Castillo. 746,3I.
.\1‘1.-la Antonia BernaJ Gálvez. 38I.30.
C'll|:i Berna.1 Hernández, 620,24.

Bernal Jinneno. 392.88.
P 'l" Bernal Jimeno, 99,49.

Bernal Jimeno. 18.50.
■ Rr¡nc!sco Bernal Lamuéla, 498.52.

I ‘‘‘^isco Bernal López. 198,99.
I1;^^ ^ernal Li'ipez, 187,92.

Berna.1 López. 133.64.
■ V l"°n Bernal Martínez. 54I.77.

,1Ue' Bernal Muela. 24I.03.
Bernal Muela, 627.17.

lí¡ Bernal Muela, 24,28.
Bernal Soriano, 50,68.

Buil López. 88.8.
ti/ B^rSas Tejero, 274)8.

’,ts Cabeza López, 205,0!.
Fr-/' '. Cabeza López, 32,03. /
Ahtllc’.sco Cardiel Andrés, 295,99.
KiA’11’0 Casulla Bernal. 446.95.

Ue] Cebrián Luzón, 29.37.
Jll; ('nio Compés Asensio, 77,02.
Jov.1 -Iosé Compés López, 100,5!.

e Compés Asensio, 9,16.

Nicolás Compés Martínez, 100,28.
Nicolás Compés Moneva, 304.96. 
Atanasio Compés Tejero, 24. 
Marcelino Compés \ al, 912,87. 
Miguel Compés \ al, 624.43.
Catalina Fabro IMpez, 355.82.
Juan Francisco Felipe Burgaz. I03.30.
Gregorio Felipe Lamuela, 25.88.- 
José Ferrer Delgado, 502,8!.
Manuel Ferrer Gracia. 662.20. 
Francisco Ferrer Gracia, 7,85.
María Fontana Compés, 89.54.
Manuel Francisco Muela, 10,05.
Mariano Galindo Ariza. lóq,^ 
Pantaleona Galindo Ariza. 27,64. 
Agustín Gálvez Bernal. 69,18. 
Miguela Gálvez Bernal, 599.76. 
Nicolás Gálvez López, 544.28. 
Ramón Gálvez Gálvez, 203.4I. 
Manuel Gálvez Lamuela, 83,27.
María Antonia Gálvez Hernández, 27,25 
Manuel Gálvez Jimeno, 27.25. ."
Martin Gálvez Lamuela, 92,68. 
Mariano Gálvez Martínez, h/vp. 
María Antonia Gálvez Sierra, 20I.30. 
b'rancisco García López, 73.73. 
Manuela García JMpez, 162.47. 
J^rancisco García Lasheras, I2.85. 
Pedro Gracia Hernández., 756,78. 
Ildefonso Gracia Martínez, 93.09. 
Manuel Gracia Sánchez. 717,5!. 
José Jimeno Crespo, 769,73. 
José Jimeno García, 62,38. 
Miguel Jimeno Hernández, 40.70. 
María Jimeno Martínez. 142,25. 
Miguel Jimeno Martínez, 598.37.
María Jimeno Train. 25.56. ‘ 
Francisco' Girón Sebastián. 48,33. 
Gabriel Gracia Hernández, 48,26. 
Francisco Gracia Asensio, 38.66. 
Fraciscp Jimeno Val, I4.4I. 
Miguel Jimeno Val. I5.93. 
Nicolás Jimeno. Per, 2,08.
Antonio Hernández Acero. I9I.74. 
Francisco Hernández Acero, 337.14. 
Ambrosio Hernández Bernal. 192.98. 
Nicolás Hernández Bernal. 425.74. 
Martin Hernández Bernal, 46.45. 
Mateo Hernández Bernal, 74.49. 
Manuel Hernández Gracia. 327.22. 
Ramón Hernández Hernández. 80.25. 
Hipólito Hernández Jimeno. 811,26. 
Baltasar Hernández López. 227.92. 
Frantiséó Herlrández López (hijo), 50,56.
Tomás Hernández López. I5.O9. 
Nicolás Hernández López, 16,09.
Antonio Hernández Morales. 82.38. 
Francisco Hernández Muñoz. 173.16. 
Manuel Hernández Mluñóz, 1.090,41. 
Ignacio Hernández Muñoz, 63,39.
Angel Hernández Roldán. 44,89. 
Francisco Hernández Roldán, 29.73. 
Tomás Herrero Fontana, 110,38.
Lorenzo Herrero Jimeno. 223,09.
Manuel Herrero Lamuela, 62,13.
Domingo Ibáñez Cerdán, 660.47.
Carmen Yuste Felipe. 52,36.
Joaquíti Yuste Felipe, 24.I3.
Francisco Yuste Duarte, 111,04 .
Juan José Laíuente Hernández, 129,4!.
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Antonio Laínente Compés. 72.4^.
Pedro Lamúela Esteban, 148,01. 
Antonio Lamuela Ezquerra, 26,28. 
Manuela Lamuela López. 118.70. 
Francisco Lamuela Martínez, I0.46. 
Manuel Lamuela Martínez. I40.74. 
Pedro. Lamuela MÁmoz, 27,76. 
Manuel Lamuela Roldan. 578.84. 
Greg'orio Lamuela Roldan. 181.76. 
Nicolás Lázaro Gracia. I97.00.
Ensebio Lázaro Mateo, 166,61. 
Mlanuel Lázaro Muñoz. I06.34. 
Mariano Longares Gimeno. I46.04. 
José Longares Gimeno, 22,66.
María Josefa López Berdejo, 250.33. 
Teresa López Bernal, 60.34.
Teresa López Cerdán, 22,53.
José López Compés, 23,46. 
José López Compés, 46,63.

' María A. López Ezquerra, 128.02. 
Carmen López Ezquerra. 208,85. 
Francisco López Ezquerra. 62.44. - 
María Malera López Cerdán. 27,16. 
Tadeo López Cerdán, 49.00.
Manuel López Compés. 24,12.
Manuel López Gálvez, 135'5^- 
Nicolás López Gálvez, 20I.88. 
Feliciano López Ibáñez, 503,2!. 
Miguel López Gimeno. 353,49. 
Antonio López Lamuela, I5L28. 
José López Lamuela. 393^68. 
Jorge López Lamuela. 32.35. 
Manuel López Lamuela. 48,9I. 
Román López Lamuela. I20/K). 
Nicolás Ló])ez Lázaro, 114-75- 
Cándida López Lamuela. 50'00' 
Pascual López López. 380,53. 
Vicente Lópéz López, 5°’^. 
Pedro López López, 16,38.
Demetrio López Martínez. 33I.09. 
Ignacio López Martínez. 228.0I. 
Manuel López Martínez. 104.67. 
Manuel López Martínez, 18,78. 
Paulino López Relavo, 178,10. 
Manuel López Pelayo, 15,96. 
Antonio López Sánchez. 223,9!. 
Francisco López Sánchez, 161.22 
losé López Sánchez. 272,28. 
Manuel López Sánchez. 442,48. 
Francisco López Sanjuan, 200,97. 
Juan López Soriano, 383,0!.
Francisco López Suriano. 80.47. 
Santiago López Suriano. 657.90. 
Miguel López Val, 45.56.
Antonio Lorente Felipe, 248.76.
Nicolás López Sánchez, 20,42. 
Celedonio Loshuertos Bar^o, 248.05 
Mariano Inórente Felipe. 14,06. 
Joaquín Marín Cerdán, 50.60.
Simón Marín Gimeno, 1.356,19. 
Simón Marín Gimeno '(V.a), 90,96 
1 guacia Martínez Bernal, 789,52. 
Manuel Martínez Bernal. 811.99. 
Francisco Martínez Bernal, 7-55. 
Julián Martínez Ezquerra. 350,08 
Manuel Martínez Gálvez. 294,34. 
Manuel Martínez Gracia. 46.96. 
losé Martínez Gimeno, 18,18.
Manuela Martínez Gimeno, 93,24. 
José Martínez Girón, 998,32.

Manuel y María Martínez Girón, 349.’53' 
María Martínez Girón, I45.5I.
Manuel Martínez Girón, 96,67.
Manuela Martínez Gimeno. 9,50. ,
Gregorio Míirtinez Gimeno, 62.5.3. 
Manuel Martínez Lamuela. 43.30. 
Antonio Martínez López. 226,9!.
Gabriel Martínez López, 434-S3- 
Joaquín Martínez López. 60,33.
Miguel Martínez López, 324,29. 
Manuel Martínez López, 35.13.
Francisco Martínez López. 22.25.
Felipe Martínez Morales, 245.82.
Pablo Martínez Muñoz. 43.35.
Custodio A^artínez Navarro. I85.29.
Ramón Martínez Mjartínez, 25,44.
Manuel Martínez Ramiro, 72,86. 
Antonio Martínez Rodrigo, 100,85.
Ignacio Martínez Ruiz, 40,59.
Celestino Martínez Sierra, 692,57.
María Antonia Mateo Suso, 7,69.
Ramón Millán Hernández, 2.37.
Joaquín Moneva Felipe. 165,31.
Manuel Moneva Felipe, 400,64.
Antonio Moneva Gálvez, 57.14.
Joaquín Moneva Ibáñez. 49,8!.
Vicente Mloneva Marín. 99,50.
Manuel Moneva Gálvez. 10,65.
Nicolás Moneva Gálvez, 9,80.
Rosa Morales Gálvez. 29.52.
María Morales Giménez, 115.37-
F'rancisco Morales Juste. 504.38.
Antonio Morales Martínez. 163,06.
francisco Morales Martínez. 941/*9-
Antonio Morales Morales, 15--75-
Manuel Morales Rodrigo. 70,24.
Francisco Morales Suriano. 76.ll.
Florencio Morales Soriano, 448,56* .
Agustín Muela Cabeza, 143,67.
Manuel Muela Felipe, 158.09.
Antonio Muela M|artínez. I42.79.
Francisco Muñoz Pérez, 83,45.
Francisco Muñoz Moneva, 19,34.
Eduardo Moral Sintch, 1.149,20.
Antonio Moreno Torres. 247,28.
Mariano Moreno Torres. 27,43.
José Palacios Hernández, 440.24.
Elias Palacios Lamuela, 43.86.
Francisco Per Román, 88,73.
Bernardo Per López. 7.I3.
Manuel Pescador Soriano, 195,81.
Bernardo Ramírez Bernal. 85I.9I.
Pedro Ramírez Lázaro, I25.63.
Manuel Ramírez Lázaro. 45,86.
José Ramírez López, 98,26. ! n
Manuel Ramírez Per. 245,33. . ' .
Manuel Redondo Compés, 460,35.
Bernardo Rodrigo Burgos, 84.56.
Manuel Román Gálvez, 472,49.
Manuel Román Gracia, 235.00.
Angel Román Gimeno. 1,99.
Angel Román Sánchez, 20,57.
Antonio Román Vial, I7I.67. IT
Orencio Royo García, 32,80.
Nicolás Ruiz Lamuela, 598,89.
Mianuela Ruiz Matría. II5 y 
CóncejK-ión Sáinz Martínez, 738,6!.
Mariano Sánchez Angulo. 5.2-°4-
Francisco Sánchez Bernal, 203,10. , J
Ramón Santos Aznar, 1,40.
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M uc la. 149.44-

Mfoneva, 73,17.

Sánchez Asensio, 78J5.
‘ ari; Sanjuán Lasheras, 20,75.
Juan l?rancisco Segrera Cabeza. 20,52. 
?an?6n Sierra López. 369.99. 
a i'?"1101 Soriano Bernal, 43.69. 
• anuel Suriano Muda, I49.44. 
x.?resa Suriano Bernal, 9.56. 
p'^lás Soriano " ~ ' 
'.'"ancisco Tejero Herrero, 233.22. , 
(niun Agrícola (su Presidente). 34.5L 

‘,ntoiiio Val Laiinuela. 303,74. 
" utoniu Val Martínez.' 320.66. 
"anuel \"al Marfínez, 58.09. 
y<iue Val Palacios, 5SJ8. 
nario Val Palacios. 70.37.

? '^ucl Val Tapia, 42,90. 
(,mingo Valero Cabeza. 53.42. 

\ alero Sánchez. 22.53. 
X|cardo Valero Sánchez. 48,26. 
M^Tiín Cabrero Peiro, 112,41. 
e1^0 E.zqúerra Mendieta, 35.53. 
"x^astián Cavero Peiro, 12,6o. 
. anue] (;aro Nuidel, 17,30. 
pernabé Cabrero Peiro, 39.lo. 

edró Cabrero l’eiro, 39,10.
¿°a([UÍn Fernández del Corral, 298.ll. 
•j"au Esteban López, 2L5I.
"Con Francés Badulcs, 160,58.

edro 
’On, 

Juana 
Juan,!

García Bribián, 70.94.
Lactiza Redondo. 1,45.
Ls rente Muñoz. 36,02.
L(')j)cz l’eiro. 60.22.
Lorente Lórentfe, 29.06.

V.l'uiago [.órente Muñoz. 36.02.
■,:uiiiel M.jUÍi; Gitneno. 24I.77.
^-adalupc Mata. I5.35.
¡yanuel Mendicu. 61.6/.
prancisco Muñoz Morales. 331.19- 
./■‘Uciscc Mendoza Bribián. 8,35.

Muñoz Mlandes, 9.50.
.,.e(^ro Muñoz Hernández. I0.30. 
, uribj0 Pascua! Gallego, 53.03.
proteo Peiro Francés, 320,3.1. 
.railcisco Peiro Cabrero, 28,22. 
Juuuel Peiro Francés. 23,8!. 
Justino Peiro Pascual, 32.74. 

. .'lanano Redondo Crespo, I0.35. 
Jacinto Redondo Ezquerra, 29,60.
oanasio Redondo Serrano, I0.60. 

Juan Romeo Redondo. 28,57.
' ’^uel Sebastián Redondo, 226,83. 
^iiúél Segura Franco. 53,42. 
Audrés Serrano Aldea, 23,8!.

Cílro Serrano Rpmeo, lo,22.
^■^'Honacid de la Sierra. 9 abril I930.—Auto 

" Pérez.

SECCIÓN SEXTA

Almonacíd de la Sierra. N.° 1.90 L
h Subasta de fincas del Pósito.

•Manuel Martínez López, Alcalde-Presidente 
^el Ayuntamiento y Junta Administradora 
del Pósito de esta villa;
Hago saber: Que continuando todavía sin 

^Hir efecto o remate, en cnanto a 27 fincas 
^piedad de dicho Pósito, por falta de licita- 

dores en todas las subastas que en trámite or
dinario autoriza el vigente Reglamento sobre la 
materia anunciada anteriormente, y resultan
do que tanto la Dirección general de Agricultu
ra como la Sección provincial del ramo dispu
sieron la retasa de las fincas en cuestión para 
celebrar nueva subasta, queda designado, a tal 
objeto, el día primero de junio próximo, de diez 
a doce de su mañana, simultáneamente en es
tas Casas Consistoriales y Sección provincial; 
debiendo advertir que el tipo igual a lo fijado 
en el pliego de esta reciente peritación o reta
sa, así como las condiciones que ya se inserta
ron en el B. O. de 31 de octubre de 1928 con 
motivo de la primera subasta, se hallan de ma
nifiesto en los dos centros oficiales menciona
dos, donde podrán los interesados que deseen 
tomar parte enterarse, dentro de las horas de 
oficina, con antelación al acto.

Almonacid de la Sierra, l.° de mayo de 1930. 
El Alcaide, Manuel Martínez.—D. S. O., El Se
cretario del Ayuntamiento, Placentino Cobos.

Cariñena. N.° 1.905.
El Ayuntamiento pleno de esta ciudad, en 

sesión extraordinaria del día 30 de abril último, 
acordó la siguiente transferencia de créditos 
en el presupuesto municipal ordinario de gas
tos de 1930, desde la partida 73, articulo 3.° del 
capítulo XI, 2.000 pesetas, y desde la partida 
61, artículo l.° del capítulo VIII, 187‘50 pesetas, 
para la partida 75 bis, artículo l.° del capítulo 
XIII, 957*50 para creación del Pósito (R. D. de 
27 de diciembre 1929) y a la partida 72, artícu
lo L° del capítulo XI, 1.230 pesetas para revo
car la fachada de la casa cuartel de la Guardia- 
civil. , .

Y a los efectos reglamentarios se hace públi
co por quince días para que en la secretaría 
del Ayuntamiento se presenten las reclamacio
nes u observaciones que se estimen conve
nientes.

Cariñena, 2 de mayo de 1930. — El Alcalde, 
Tadeo Peligero.

Chiprana. N.° 1.882.
Se anuncia nuevamente la vacante de la plaza 

de Farmacéutico titular de esta villa, dotada 
con el haber anual de 336*40 pesetas por resi
dencia y prestación de servicios sanitarios, pa
gaderas por trimestres vencidos del presupues
to municipal, más el importe de los medica
mentos facilitados a los individuos de las fa
milias incluídas.en la beneficencia municipal.

Las instancias, debidamente documentadas, 
se presentarán en esta Alcaldía, en el plazo de 
treinta días; pasados los cuales, se proveerá.

Chiprána, 2 de mayo de 1930.—El Alcalde, 
Miguel Nicolás. -

Fuentes de Jiloca. N.° 1.883.
Por sexta vez se anuncia la vacante de Ma

trona titular de este pueblo, dotada con el 
haber anual de seiscientas pesetas, y advirtién
dose que se admiten solicitudes por termino de 
treinta días; debiendo dirigirse a esta Alcaldía. 

Fuentes de Jiloca, a 2 de mayo de 1930.—El 
Alcalde, Juan Biota.
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La Almunia de D." Godina. N.° 1.902.
Acordada por este Ayuntamiento la celebra

ción de subasta para el arriendo del teatro de 
su propiedad, por el presente se anuncia al pú 
blico, en cumplimiento de lo preceptuado en el 
art. 26 del Reglamento de contratación vigente, 
para que durante el plazo de cinco días se pre
senten las reclamaciones pertinentes; advirtiín- 
do que finados éstos no se admitirá ninguna.

La Almunia, 3 de mayo de 1930.—El Alcalde, 
Antonio Monreal.

Alagón. N.° 1.677.

Extracto de los acuerdos adoptados por la Comi
sión municipal permanente y Ayuntamiento 
pleno de esta villa, durante el finado -mes de 
marzo. ,

De la Comisión Permanente.
Sesión del día 5. — Dar de baja a solicitud 

propia en el padrón de habitantes de este térmi
no municipal, por trasladar su residencia a Zara
goza, a Antonio Rubio Ruiz y su familia (Miguel
Servet, 3)-

Quedar enterados del resultado (pie ofrece la 
administración del arbitrio sobre carnes, durante 
el finado me» de febrero, con un aumento de 
93,12 pesetas en relación con igual mes del ano 
anterior.

Aprobar la distribución de fondos del mes de 
la fecha conforme a la relación presentada por 
Secretaría.

Contestar al señor Sobrestante del F. C. del 
Norte, que para la reparación del riego que soli
cita en el camino vecinal de la estación, debe pe
dir la correspondiente autorización a la Diputa
ción provincial, de quien depende ese camino.

Adherirse este Ayuntamiento a la campaña que 
se propone desarrollar el señor Secretario del 
Ayuntamiento de Gratis, en el próximo Congre
so Nacional de Mlunicipios que ha de celebrarse 
en Valencia, defendiendo el tema “Los arbitrios 
fiscales y las obligaciones sanitarias en el Muni
cipio rural'’ contribuyendo al efecto con la cuota 
de diez pesetas para gastos de representación.

Vista la reclamación formulada por los ex Con
cejales D. Carmelo Lasheras Motoque y D. An
gel Laserrada Quilez, considerándose agravia- 
dois por la'forma en que fueron proclamados Con
cejales los señores D. Antonio Callen Lanas y 
D. Tomás Purí Laserrada, se acuerda informarla 
en el sentido de que dicha proclamación fué he
cha con estricta sujeción a lo dispuesto en los 
antículos 4.0 y 7.0, Regla 1.a, apartado D) y Re
gla 2.a del Real decreto de I5 de febrero último, 
por los señores Callón y Purí, los ex Concejales 
que resultaban con imayor número de votos, en 
este distrito electoral." según las listas certifica
das que obran en el o.portuno expediente, ele
vándola al Excmo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia, con certificación de este acuerdo, para 
la resolución que proceda.

Sesión del día 12.—Aprobar el acta de la an
terior.

Proceder a la reparación y limpieza del des
agüe de la calle de Costa.

Quedar enterados de la resolución dictada por 
el Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia,

declarando bien hecha la proclaVnacion c 
Concejales señores Purí y Callen, que 
municada a los reclamantes. , ^3-

Aprobar el extraoto de los acuerdos 1 ' v 
misión permanente y Ayuntamiento p jeC. 
rrespondie.nte al finado mes de febrero, a ^s- 
tos y en cumplimienito de lo dispuesto en 
tatuto municipal. ., ] ¡.u-

Sesión del día 18.—Aprobar el acta <e 1 . • 
terior. , |ras-

Dar de baja del padrón de habitantes. P 
ladar su residencia a Binéfar (Huesca). • 
miel Orté Ruiz y familia. ■ ypi-

Dar las gracias al Excmo. Sr. D. de 
yandía, por la carta recibida oondoben' vecjn. 
las pérdidas que ha experimentado es. c ,¡¿ndo' 
dario con los recientes (temporales y oir ¡ 
■se como siempre al Ayuntamiento. nicai0 

Transmitir, asimismo, las gracias al • 11 ..j 
Central de Aragón por sus ofreciinu n 
Ayuntamiento y agricultores, con motiv* 
pérdidas sufridas en las últimas inun<lm

Pasar a estudio del Ayuntamiento 
cómunicación recibida del Jefe de la 
vil de esta linea, relacionada con la con> slaf1c 
de la Casa Cuartel, sin perjuicio de con . 
dándole cuenta de las gestiones reahza< ■ h ■ 
ta el día, sobre el particular. -urrir3

Nombrar representantes que han de c"ut ie 
la Asamblea pro Confederación del al 

celebrará, en Zaragoza, el día 23 del a*- gecre. 
Sr. Alcalde. Concejal I). Joaquín Borao ) • 
tario de la Corporación. . , ,a .n1'

Sesión del día 26.—Aprobar el acta < c 1 
terior. - 1 cr Ori'0'

Autorizar al depositario municipal • .; prl)' 
ñez, para hacer efectiva en la i'O' 
vincial, la cuenta por servicio de bagaj 
rres/pondiente al 4.0 trimestre de I929 (|e1

Proceder al blanqueo de las habitat y 
nueve Jefe de la Guardia Civil de esta 
del local destinado a las menuderas en 
tadero. . ta My1'

De acuerdo con lo propuesto por la Ju pigic' 
nicipal de Sanidad, poner en condicio'x s 
nicas el local y las -mesas que utilizan 
nuderas en el Matadero a base de znic 
mol para facilitar su limpieza diaria. .|0 de

Publicar 1111 Bando prohibiendo d 1 de 
escombros y basuras a la entrada del ■ 'l ^¡r 
Cabañas, pudiéndolo hacer desde el pnL j^pd-1' 
mado de Salvatierra en adelante, exten 
los convenientemente. i.ióm *l,s 

l'acilitar al Sindicato de Riegos de Ja pueri¡1 
piquetes que solicita de la mejana dc a .^eq11*3 
de la. Codera, para la reparación de I-1 ^fO- 
averiada por las recientes avenidas del 1" cii

Autorizar a la Agenciá del Ayuntan11 
la Capital, para el pago a D. Miguel y poi 
primer trimestre de su crédito reconl'Ce>.€taS 3 
pavimentación de calles y de cuatro p1 la 
la Junta Provincial del Censo electo!<1 • -yQ. 

'impresión de las listas del Censo ^"^toni1,10 
Citar nuevamente al Concejal D. L^^isic’1’ 

Alegre Adé, para celebrar sesión esta (^.5 Je 
permanente, el día 3I del actual a Ia" cai'' 
la tarde, con objeto de darle posesión
go de 2.0 Teniente Alcalde, sin Perjulcll’i]1Cionc' 
por la presidencia se le impongan las '',l t0 pilt* 
establecidas en el artículo 275 del Esta 1 
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dí-'k ^' P01" 'su ^alta de asistencia a la última del 
V8 de jos corrienes.

Tía a s'eñ°ra viuda de Chárlez, Obre
a m'^, ^ar -v s^ñora Baronesa de La Joyosa, 
caí U'enes conoce como usuarios del paso del 
sus 1110 ^ma!Clo de la Yema, confrontante con 
p ' ,CsPectivas heredades, para que en el im- 
¿s l)lazo de quince días, lo pongan en 
]a /Vincas condiciones de tránsito: así coino a 
rciK1'.10^ baronesa de La Joyosa, el derribo o 
fililí /dci,jln iiTmediata del alero del, tejado dei 
(lu 1C1° llamado “Molino" en el punto expresa- 
^iicii^1' C' ’nm*hente peligro dé ruina en que se 

l).l']l,ra* y Cli previsión de posibles desgracias. 
AlítP /1" ’11' pobre, en sentido legal, al soldado 

1,10 Raserrada Sola y su familia, a los 
k'lain’5 l*e* Cáso 2.0 del art. 265 del vigente Re- 
T^t° de Quintas.
terj^p011 ^el c^a 31-—Aprobar el acta de la an- 

aí ^Oses*ún del cargo de 2.u Teniente Alcal- 
"ór ^r‘ ^leg"re> entrando desde luego a for- 

Parte de esta Comisión permanente.

Del Ayuntamiento Pleno.
12. — Aprobar el acta rile la an-

del
Za-

Sr p(aí enterados de una icaria recibida 
r;i<,(|>,'<:s’(*ente de la Tuna Vnivérsitaria de
^ete ¿ anunciando su llegada a esta villa a las 
Cun ,-v media de la tarde del día de mañana, 
'^‘nt Í^PÓslt0 (le dar una serenata al Ayunta- 
tr0 1° >' a continuación un festival en el Tea- 
r;t r(.eJa localidad, faeultando al Sr. Alcalde pa-

^os. en Ia Casa Consistorial con los se- 
'^'lui- ^onceÍales <|oe deseen acompañarlo y ob- 
(.'Ud /'11 'e;s en la forma y proporción que las cir- 

..’as aconsejen.
^Urj "i"1'1' hi renuncia que ¡)resenta D. Tomás 
nif! ascrrada de su cargo de Concejal y Te2 
*11 e e Alcalde de este Ayuntamiento, funda- 
itü( 1 '^pedimento físico y tener la edad de 75 

segun certificación 'facultativa que pre- 

a |)°^ainai" Concejal para cubrir esta vacante 
k'ti(. \ '^orio Vera Ilundain por ser el (jue si- 

mayoría de votos .conforme a lo prc- 
en e' Real decreto de I5 de febrero úl-

^lrllSl^llar l,ara el cargo de 2.° Teniente de Al- 
i)(*u.e (]ueda vacante por la renuncia del se- 

^Hi!, U1*' a* Concejal ID. Antonino Alegre que 
l'a] ’ ^1 formará parte de la Comisión munici- 
^'manente.

saber esltos nombralmientds a los in
de los que se dará asimismo cuenta al 

''Un] "?• Sr. Gobernador Civil de la Provincia en 
1* "''lento de lo ordenado en su circular, fe- 

iy\ ("*e febrero último.
se por enterados de una comunicación del 

'k] 'R* la Guardia Civil de Zaragoza. f6cha lo 
r(ic^u Pial, tan s-m i tiendo otra del Excmo. Sr. Di

General del Cuerpo, autorizando al Ayun- 
P ,] "'to para tributar un homenaje al Tenien- 
b. C 'a Guardia Civil, que ha sido de esta linea.

ejandro Hernández.
h;. '’/der a lo solicitado por Eugenio Gonzá- 
ta]]^ '-Lodesto Lambea y 2.3 vecinos más de la

’le Costil y Convento, para proceder a L la I la |

reapeMura del brazal de liego de "Cascajo" en 
la plaza de San Juan, con el exclusivo objeto de 
utilizarlo para la toma de aguas y con la pre
vención de que serán castigados los que lo em- 
])leen para otros usos ya determinados en las or
denanzas municipales. ,, .

Tomar en consideración la petición que sobre 
aumento de sueldo formulan los guardas muni
cipales Julio Ahgoy e Hilario García, para bo
nificarles en la medida que permitan las necesi
dades del presupuesto. '

Dlarse por enterados de un escrito presentado 
jxir doña Emerenciana Lázaro, viudja del far
macéutico D. Francisco Gómez, renunciando a 
los derechos que sobre la titular y farmacia de 
esta villa le corr'esjionden por la defunción de
su esposo. ,

Dlenegar la subvención que pretenden Dámaso 
Chueca y otros regantes, para el arreglo de un 
muro en el camino de Torres, por entender que 
tratándose de un camino de herederos es a los 
propiétarios colindantes a quienes les correspon
de hacer las reparaciones necesarias.

Proceder a 1a marcación de un lote de leña de 
las mejanas del Ayuntamiento para 1o-s guardas 
de montes y otro para el servicio benéfico del 
Hospital local.

Declarar prófugos, para todos los efectos le
gales. por ignorado paradero, a los mozos del ac
tual reemplazo: Salvador Albert Cano; Teodoro 
Benavente Palomera; Emilio Benito Ibáñez: An
drés Romeo Serrano:‘Gaspar Jiménez Jiménez; 
Félix Ruiz Martínez y Generoso Sierra Gracia y 
al procedente del reemplazo de I927. Bienvenido 
Sauz Tomás.

D'eélarar excluido totalmente del servicio mili
tar al mozo número' 32 de! actual alistamiento. 
José Martínez Jimeno, en vista del resultado <|ue 
ofrece la docujneiMación 'recibida del Ayunta
miento de Barcelona.

Proceder al cobro durabte el período volunta
rio de un mes de los arbitrios sobre perros y cir
culación de bicicletas.

Aprobado este extracto en sesión del día 16 del 
actual. .

Alagón. a 22 de abril de I930.—El Secretario, 
Guillermo Arilla.—V.° B.° El Alcalde. José Sera!.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de justicia

Citaciones y emplazamientos materia criminal.
Bajo los apercibimientos procedentes en derecho, se cita y 

emplaza por los Jueces o Tribunales respectivos a las 
personas que a continuación se expresan, para que, com- 
parescan el día que se les señala o dentro del término 
que se les fija, a contar desde la fecha de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial, con arreglo 
a los arítculos 187 de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
386 del Código de Justicia Militar y 63 dé la ley de 
Enjuiciamiento Militar y Marina.

Núm. 1.887.

EMBID CIMORRA, Domingo; cuyas demás 
circunstancias y paradero se ignora, para que 
en el término de quinto día comparezca ante el 
Juzgado de instrucción del distrito de San
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Pablo de Zaragoza, a fin de prestar declaración 
en el sumario 136 de 1930, sobre robo, contra 
Juan Pablo Señalado García.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 1 888.

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de notificación.

El señor Juez de primera instancia del distri
to de San Pablo de esta ciudad, en el expedien
te instado por Alejandra Julián Luño, vecina 
de esta ciudad, casada, sobre depósito de su 
persona, dictó auto el veintiséis de abril último 
que contiene la parte dispositiva que dice así:

«Se decreta el depósito de Alejandra Julián 
Luño, nombrándose depositario de la misma a 
su padre Angel Julián, el cual se llevará a efec
to una vez éste acepte y jure dicho cargo en 
forma. Quede en poder de la depositada su 
hija María del Pilar López: intímase al José 
María López para que no moleste a su mujer 
ni al depositario, bajo apercibimiento de lo 
que haya lugar.» Cuyo depósito se llevó a efec
to el treinta de dicho abril.

Y para que lo preinserto sirva de notifica
ción e intimación al José María López Gómez, 
cuyo paradero se ignora, se expide la presente, 
para su inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
esta provincia, en Zaragoza, a tres de mayo de 
mil novecientos treinta.—El Secretario, Manuel 
Palomares.

Núm. 1.858.

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de emplazamiento.

El Sr. Juez de primera instancia del distrito 
de San Pablo de esta ciudad, en expediente pa
ra la reclusión definitiva en el Manicomio de 
esta ciudad de Félix Condón Oto, natural de 
Tobed, de treinta y siete años de edad, casado, 
y cuyas demás circunstancias se ignoran, ha 
acordado se emplace a los parientes más pró
ximos de éste, a fin de que, dentro del término 
de treinta, días comparezcan, si vieren conve
nirles, con el fin de ser oídos; con la preven
ción que de no verificarlo, se resolverá lo pro
cedente, con o sin su audiencia.

Y desconociéndose el paradero de los citados 
parientes, se verifica el emplazamiento acorda
do por medio de la presente, que para su in-* 
serción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provin
cia, expido en Zaragoza, a veintiocho de.abril 
de mil novecientos treinta.—El Secretario judi
cial, P. H., Antonio Pérez.

. Núm. 1.861.

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de emplazamiento.

El señor juez de primera instancia del distri
to de San Pablo de esta ciudad, en expediente 
para la reclusión definitiva en el Manicomio de 
esta ciudad, de Mariano Beltrán Iñíguez, natu
ral de .Aseara, Huesca, de cuarenta y un años 
de edad, casado, y cuyas demás circunstancias

no constan, ha acordado se emplace qU0) 
rientes más próximos de éste, a n arez- 
dentro del término de treinta días, ser 
can, si vieren convenirles, con oí 1 ¡flcari0, 
oídos; con la prevención que de no audien- 
se resolverá lo procedente, con o sin 
cía. ■ . i.-iq citados

Y desconociéndose el paradero a aoorda- 
parientes, se verifica el emplazamien .nger 
do por medio de la presente, que p roV¡noia 
ción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta labr¡i de 
expido en Zaragoza, a veintiocho ;udiciab 
mil novecientos treinta.-El Secretario juo'
P. H., Antonio Pérez.

Núm. 1.862.
Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de emplazamiento ,

El señor Juez de primera i.n8taD^8Qi exp®' 
trito de San Pablo de esta capital, definiti" 
diente que se instruye sobre reclusi g8iniro, 
va en el Manicomio de Marta bor dad, d0 
natural de Encinacorba, de 39 años , 0 a jos 
estado soltera; ha acordado se en p dejasii- 
parientes más próximos, desconocía y t^rm¡no 
puesta alienada, para que dentro c fíente, 
de treinta días comparezcan en el ‘ygde no 
si vieren convenirles; apercibiéndoles ‘]djenCia. 
verificarlo se resolverá, con o sin s forina

Y para que sirva de emplazamien eg(0 
a dichos señores, se publica el Pr6S7í,raeoza> 8 
periódico oficial, que expido en ¡pta.—E* 
treinta de abril de mil novecientos 
Secretario, Manuel Palomares.

Núm. 1.859 -
Zaragoza.—San Pablo

Cédula de emplazamiento. , dis
El señor Juez de primera ,D^8nC1pXpedi0fl' 

trito de San Pablo de esta ciudad, ^¿ioomio 
te para la reclusión definitiva en < i ' natiira‘ 
de esta ciudad de Albina Muñoz 1 d0eda^’ 
de Lledó, Teruel, de treinta y seis anos jgoO. 
soltera, y cuyas demás circunstanc < ar¡eütes 
ran, ha acordado se emplee0 a los । itr0 del 
más próximos de ésta, a fin de qu0 . v¡0ren 
término de treinta días comparezc , pr0. 
convenirles, con el fin de ser oiclob’ gOiverá 1° 
vención que de no verificarlo se 
procedente con o sin su audiencia. parieO'

Y desconociéndose el paradero d pOr 
tes, so verifica el emplazamiento ac rCj^n en 
medio de la presente, que para sn xpido 00 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provine t nov6. 
Zaragoza, a veintiocho de abril 1 0 . . p, H » 
cientos treinta.—El Secretario judi 1 
Antonio Pérez. .   —■
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De venta en la Depositaría de la Lx 
putación de Zaragoza. _______ -—
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